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miento juridico. declarando como declaramos d derecho del recurrente
a :Jermanecer en servicio activo hasta la edad de retiro.

. Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así p'Jf esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenciosowAdministrativa, de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 9 de febrero de 1989.-P. D.. el Director general de Personal.
Jase Enrique Serrano Martinez.

Exemos. Sres. Subsecretario y General Director del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmo. e Ilmo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante, dona Lucía Bernues Juan, quien
postula por sí misma, y de otra, como demandada. la Administración
Publica. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 4 de febrero de 1987, que confirma el de 12 de
noviembre de 1986, sobre señalamiento de pensión, se ha dictado
sentencia con fecha 18 de noviembre de 1988. cuya parte dispositiva es
corno sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adminis.trativo promovido por doña lucía Bernúes Juan.
contra resoluciones o acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 12 de noviembre de 1986 y 4 de febrero
de 1987, éste desestimatono del recurso de reposición deducido contra
aquél que le señalaron el derecho a la pensión como viuda en segundas
nupcias del Coronel Honorario de Infantería don Antonio Marin Abad.
en cooparticipacíón con la huérfana de las primeras nupcias. doña
Concepción Marin Bage. cuyas resoluciones declaramos ajustadas a
Derecho. todo ello sin hacer expresa declaración respecto de las costas
causadas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia firme. definitivamente juzgando. lo
mandamos y firmamos.» .

En su virtud. de contormidad con lo establecido en la Ley Regula4
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios térmInos la expresada sentencia.

Madrid. 9 de febrero de 1989.-P. D_. el Dir¡:ctor general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario e Ilmo. Sr Subdirector genera! de Costes de
Personal y Pensiones Militares.

ORDEN 413/38106/1989. de 9 de febrero, por la que .
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudienCl
Terriwrial de Granada. dictada con fecha l2 de dicicmb;
de 1988. en el recurso contRncioso-administratim inte
puesto por don José Góme:: Biedma.

ORDEN 413/38107//989. de 9 de febrero. por la que
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribulll
Supremo, dictadaconjecha 21 de diciembre de 1988. en
recurso contencioso-adminislralivo interpuesto por de
Ricardo Pérez de Furundarena.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido e
única instancia ante la Audiencia Territorial de Granada, cntre parte
de una, como demandante, don José Gómez Biedma. quien postula p<
sí mismo. y de otra, como demandada, la Administración Public:
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Orde
363/08326jl986. de 3 de abril, del Ministerio de Defensa. SObl
denegación de vacante solicitada. se ha dictado sentencia con fecha I
de diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Se desestima el recurso interpuesto por don José Gómt
Biedma contra la Orden 363/08326/1986, de 3 de abril. del Ministeri
de Defensa, y contra la desestlmación tácita del recurso interpuest
contra la misma. Cuyos actos se esuman ajustados a Derecho. Sl
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.

luego que sea firme esta sentencia y con testimonio de ell,
devuClvase el expediente administrativo al centro de procedencia.

Así. por esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos. mand;
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladO!
de la Jurisdicción ContenCÍos04Administrativa. de 27 de diciembre (
1956. Y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de man.<
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenü

Madrid. 9 de febrero de 1989.-P. D.. el Director general de Persona
José Enrique Serrano Martínez.

Exemos. Sres. Subsej'retario y General Director del Mando Superior (
Personal dd Ejércno.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo ¡estimon.io se remitirá junto c~
el expediente administrativo a su oficma de ongen, para su eJccuClOI
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladol
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre (
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenci

Madrid. 9 de febrero de 1989.-P. D.. el Director general de Persom:
Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario v General Jefe del Mando de Personal d
EjerCIto del Aire. .
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ORDE.'V 413/38104/1989, de 9 dt' febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribuna!
Supremo, dictada con fecha lS de noviembre de 1988, en
el recurso contencioso-adminislratil'o interpuesto por doña
Lucia Bermies Juan.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso4adminisnalivo seguido en
unica instancia ante la Sección Tercera de la Audi';-Dcia Nacional, entre
partes. de una. como demandante, don Francisco Yela Cr~spo. quien
poqula por si mismo. y de otra. como demandada, la AdmlOistración
Publica .. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
ResolUCIón de 10 de marzo de 1987. que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra otra de ~6 de septiembre de 1986, sobre
jubJlación forzosa por edad. se ha dictado sentencia con fecha 7 de
noviembre de 1988. cuya parte dispos¡tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contenClOso4admlOlstratlvo. interpuesto por don Francisco Yela
Crespo, contra la Resolución del Ministeno de Defensa de fecha ro de
marzo de 1987. descrita en el primer fundamento de Derecho. que se
confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico. sin que hagamos
exrprcsa condena en costas.

5823 ORDEX -1-13/38105/1989, de Y de febrero. pOI" la (/lIe se
diSpone el cun¡plun¡enw de /11 Wfltl:.'lIC1a de lu Aud¡enClU
Sacion/JI. diuada I'nn f~'Ch" "7 d(' i1nl·';l'm{m.' de /088, ~n r:!
recurso conrencioso-a{JlI1in!srranro íflterpUeSlO por don
FranCISCO YeJa Crespo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segUIdo e
unica instanCIa ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo, ent
partes. de una, como demandante, don Ricardo Pérez de Furundaren
qUIen postula por si mismo. y de otra, como demandada, la AdmiOlS¡r:
ción Publica. representada y defendida por el Abogado del Estad
contra Resolución de 9 de marLO de 1987, ratificada en vía de reposicié
por la de ~7 de octubre del mismo año. sobre separación de-! servici
se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1988. cuya par
dispositiva eS como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso interpuest
por la representación de don R~cardo Alvarez de Furundarena cont!
resolución del e.xce!entislmo senor Minlstro de Defensa que, ~n e'<p
diente gubernativo número 1/1986, de, la JurisdiCCIón de la Flota.
impuso la sam.'lón de separación del servicio,. debemos confirmar
confirmamos la refenda ResolUCIón por estar ajustada a Derecho: s
expresa imposicíón de costas.

Así por esta nuestra sentencia fIrme, defmitivamente juzgando.
pronunciamos, mandamos y tlrmamos.»

En su virtud. de conformídad con lo establecido en la Ley regulado
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre {
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de
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Excmos, Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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ORDEN 413138122/1989, de 16 de febrero. por fa que se
dispone el cump!lmiemo de la scntencla de fa AudienCia
Territorial de Jladrid, dictada con fecha 2 de octuhre
de 1987 en el recruso contencioso-administratiro inter
puesto por don Ambrosio Gil.{H/so.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Cuarta de la Audlencia Territonal de
Madrid. entre partes, de una. como demandante. don Ambrosio Gil
Ayuso, quien postula por sí mismo, } de otra. como demandada, la
Administración Publica, representada y defendlda por el :-\bo~ado d~l

Estado contra la resolución de la Dirección de ~\tutltados del Mmlsteno
de Defensa de 3 de diciembre de 1985, se ha dictado sentencia con fecha
2 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam?s e! recurso
contencioso-administrati\'o interpuesto por don AmbroslO .0.11 ¡\.yuso,
contra la resolución de la Dirección de Mutilados del MJnlsteno de
Defensa de 3 dc diCiembre de 1985 por el que denegó al recurrente el
reconodmiento y pcrccp~ión ~e ha.beres i.nstados por dic~~ parte, por
ser conforme al ordenamlcnto JUridlCO y SlO hacer dec1araclOn sobre las
costas procesales causadas. .

Esta resolución es firme y frente a la mlsma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión de los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Le\" de la Jurisdicción.

.Asi, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.)
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EXcmo. Sr. Subsecretario.

1984, asi como contra dicha Resolución de la que trae origen y los actos
administrativos de ella dimanantes. debemos dedarar y declaramos la
plena validez y eficacia de las Resoluciones recurridas. y. en consecuen
cia, procede denegar la pretensión instada por los. actores sobre el
derecho a la percepclón del sueldo integro corresponÓ:l~ntea su ~mpl~o.

el complemento por dispombll:dad forzosa y la penslOn de mutllaclOn.
Sin imposición de costas. .

Esta Resolución es firme y frente a la mlsm'.! no cabe re~~rso

ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinanos de apelaclOn y
revisión en los casos v plazos previstos en los artÍCulos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdiccióñ.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrati\'a,de 27 de diciembre de
1956 v en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orde'n' del Ministerio de Defensa. número 54/! 982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla, en sus propios términos. la expresada scn~

tencla.

Madrid. 16 de febrero de 1989.-P. D.. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

ORDES 4IJj3SI14j1989, di' 16 de fébrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCIa de la AudienCIa
Nacional dictada con fecha 18 de octubre de 1988 en el
recurso contencloso-administraril'O interpueslO por don
Francisco Dom¡"ngue= Barroso,

Excmos. Sres.: En el recurso conlencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante. don Francisco Dominguez Barroso,
quien postula por si mismo, 'i de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado contra
Resolución de 1J de marzo de 1987, por el que se desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la Orden 3/1985. de 29 de enero, sobre
retribuciones. se ha dictado sentencia con lecha 18 de octubre de 1988.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 55.357. interpuesto por don Francisco Dominguez

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~l.!ladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dlClembre
de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el artÍCulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de t6 de ma~o.

dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCla,

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
PersonaL Jase Enrique Serrano Martínez.

Ex~mos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38111/1989, de 9 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCIa de la Audiencia
Territorial de Madrid. dicado con fecha 30 de septiembre
de 1988, en el recurso eontencioso-administrativo mter
puesto por don Alejandro Recio San: )/ otros.

ORDEN 41313811911989. dC' 16 de febrero. por la qUt' se
dispone el cumplimiento de la sentC'ncia de la .-f udienOa
Temlorial de ,lfadnd dictada con lecha 19 de septwnbre
de 1988, en el recurso cuntencio\:o-adminislralit'o inter
puesto por don Teq,fiio Martin Cuesta.
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Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrati vo seguido en
unica instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
\'ladrid. entre partes, de una, como demandante, don Teófilo Martín
Cuesta, quien postula por si mismo, y de otra. como demandada, la
,-\dministración Pública. representada y defendida por e! Abo~ado de!
Estado. contra acuerdos de la Secretaria General Técnica de! Mmisteno
de Defensa sobre cuantía de retribuciones, se ha dictado sentencia con
fc-cha 19 de septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Gonzalo Gómez Arroyo, en nombre y representa
ción de don TeMBo Martin CueS-ta, contra acuerdos de la S~cretaría
G~neral Técnica del Mimsterio de Detensa por los que se desestiman Jos
recursos interpuestos contra la Resolución de la Subsecretaria de
Detensa 110/00030/1983, de 29 de dICIembre. por la que se dictaron
instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones que, con caráCter
prO\'isional, deberian reclamarse en nómina a partir del mes de enero dc

Orden del Ministerio de Detensa numero 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que 5\: cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Madrid. 9 de febrero de 1989.-P. D.. el Director genera! de Personal.
José Enrique Serrano Maninez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante kfe del Departamento de
Personal de la Armada.

Excmos. Sres.: En el recurso conIencioso~administrativo seguido en
uoica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid entre partes, de
una. como demandante, don Alejandro Recio Sanz y otros, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
recursos interpuestos contra la resolución Subsecretaria de Defensa
110/00030/1983, de 29 de diciembre, sobre retribuciones. se ha dictado
Sentencia con fecha 30 de septiembre de 1988 cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Alejandro Recio Sanz, don
Silverio Poza Rojo, don Julio Potente Arranz, don Luis Peña Año y don
Eugenio Peflarroman Fuentenebro, contra acuerdos de la Secretaria
General Técnica del Ministerio de Defensa en escrito 713 de abril de
1985 por el que se desestiman los recursos interpuestos contra la
Resolución de la Subscrretaria de Defensa 110;00030/198-3. de 29 de
diciembre, por la que se dictaron instrucciones sobre la cuantía de las
retribuciones que, con carácter provisional. deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes y, en consecuencia, procede denegar la pretensión instada
por la parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo
integro correspondiente a su empleo, el complemento por disponibilidad
fonosa y la pensión de mutilación. declarando la plena validc'z y eficacia
de las Resoluciones recurridas. Sin imposiCión de costas,

Esta resolución es firme v frente a la misma no cabe recurso
l,xdinario alguno, sin perjuició de los extraordinarios de apelación y
revisíón en los casos y plazos previstos en los articulos 101 Y 102 de la
Lev de la Jurisdicción.

"Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.}}

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 9 de febrero de 1989.-P. D., el Director geneml de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
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